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para justificar los datos det.:larados en las casillas 35 a 37, refe
rentes a los pagos a Hacienda por el impuesto industrial y el
de SocíedadEs.

Madrid. 26 de enero da 1973. - El Director general, Juan
Basaba.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelana e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 15,
··Articulos de cuchillería y cuberteria de hierro o
acero".

La Dirección General de Politi~ Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída poY' el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 15, «Artículos de cuchillería, cubertería dehít:rro o
acere".

pQ rUdas arancelarias:

82.09
82.10
B2-11·A
82.11-C
82.11·D
82.11-E
82.14

con arreglo a las siguientes normas:

L", El cupo 5e abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Direccion General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 l~Bcleün

Oficial del' Estado.. de 24 de enero).
2," Las peticiones para mercancías de países de la C. K K

(Comunidad Económica Europea) se formularán _en lú3 irnpl e
sos habilitados' a este efecto. Para los t·estan:es país.es de la
O. C. D. E., en los impresos habituales {solicitudes de lmpúr
taci6n para mercanCÍas globalizadasJ, que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
ne':i Re-gionales.

3." Las solicitudes de importación deberán pi·esentarse dentro
del plazo de treinta días, contados a partir de la pL~blicadón

en el «Boletín Oficial del Estado,. de esta Resolución.
El plazo de presentación de licencias sns. de veinte días a

partir de la fecha de salida de los ejemplares CA 2.
,La En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías

incluídas en una sola de las partidas arancelarias indicadas !-tn·
te-riormente.

s.a Los repr.esentantes debetán adjuntar neces$l.riomentea la
solicitud original del dOCUlnento que les acredite cemo tales eGn
canicter de exclusivIdad, Sólo serán considerados como re¡:re
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
tes exportadores, no considerándose como tales a los que repre
senten a firmas comercialesextranferas.

Los certificados de representación, cuya 110 inclusión junto
con la solícitud sera motivo de denegación, deberán ~er ,·isu(fcs
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su dcmi
CIlio el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara
Oficial de Comercio Espaiiola; dondéello no sea posible, la
Ol'icina Comercial, y, en· su defecto, el Consulado Espm'i.oL LoS
usuarios directos especificarán las necesidades .al1ualps de c(,u
sumo, señalando el uso concreto a que van destinados los pro~

tiuctos a importar,
6." Deberán ·cumplimentar con exactitud las casillas 30 a 43

del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados eulas casillas 35 a 37, refe
rentes a los pagos de Hacienda por el impuesto industrial y el
de Sociedades.

Madrid, 26 de enero de 1973. - El Director gent'ntl, Juan
Basabe.

RESOLUCION 4~ la Dirección. General de Política
Arancelaria e ImportaCión- por la que sé anuncia
b primera· convocatoria del cupo global número
49. "Vehículos automoviles industriares y sus par
tes y piezas para fabricación...

La D.irección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha. 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 49, en primera convocatoria, "Vehículos automóviles
industri:::ü.es y sus partes y piezas para fabricaCión.. , partidas
arancelanas:

87.01 e
87.02 A.2
87.02 B.1
87.02 B.3
87.03

87.04
87,05

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la RE'soluciónde la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (~Boletin Ofi
cial del Estado,. del 24).

2. a Las peticion€s para mercancía" de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularan en los impresos
habilitados a est.e efecto. Para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalfzadas),que se facilitarán en el
Hegistro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
H-egionales.

3." Las solicitudes de importación deberan presentarse dentro
dd plazo de treinta dias,cOnt.ados a partir de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado.. de esta ResolucIón.

Se recuerda que las solicitudes de importación correspon
dientes a "Partes y pieza~ para fabricación,. pueden presentarse
Bncualquier momento, por tener la parte correspóndiente a f;ste
cupo la consideración de "permanentemente abierto,..

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4," A las solicitudes se acompañará certificado dEl Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afect.adas por el ar
tÍculo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

s." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cías' de un solo tipo entre las inc1uidasen· el cupo.

B. a A las solicitudes se adjuntará cntálogo de la mcrcancia
a importZlr.

7" Los representantes deberán adjulltHr fotocopia de la caro
ta de representación, actualizada, visada por la Carnam E.5paiio
la de Comercio ¡;¡n el paisde orígen, que les acredite como taks.

8,' Será motivo de denegación la Qmisión o falta de clari
d':Id en lacumpiimentación de los enunciados de los impresos
<1" solicitud o la no inclm,¡ón de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

la correspondiente Sección de lrnportación, reclamará. cusndo
lo estime nec0sario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 1 de- febrero de 1973.-EJ Director general, Juan
BUGabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelana e lmponación por la que se anw.cia
la primera convocatoria del cupo global número
51, ·Otros vehículos no automóvíles y sus partes
y piezas sueltas para fabricación ...

La Dirección Gen~,ral de Política Arancelaria e Importación,
en u~o de la facultad atribuida por el apartado 4," de la Urdan
de fccna 5 de agosto de 1959, ba resuelto abrir c;) cupu ;:!.i"hal
num'To 51, en prim{;ra convocatoria. ~Otros ve¡li,~uJo~ nu 1.[uL)
móviles y sus pa,tes y piezas sueltas para fábricacion", [J'~r1.ida

arancelaria:

87.14

con arreglo a las siguientes normas:

1.' El cupo se abre por el 50 por 100 de su impo[\.e tllHl·.. L
0sUblecldo por la Ft,~solución de la DiceGC:ión Generét1 dE Pu~JiiCt

Anincd2trja e Importación d.e 19 de enoro de 1973 («Boll'tin Ofi
cial del Estado» del 24).

2." Las peticiones para m{,rcuncias de paises G. E. E. (Co
munidad Económica EuropeaJ se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la.
O. C. D. E., en los. impresos habituales {solicitudes de impor
tar::ión para mercancías globali~adasJ, que se faciJitnrii.n ün el
R2gistro ,General de este Ministerio o en los de SLlS Delegacion,;s
R;;gion3.h,s.

3.~ Las solicitudes de importación deberán pE'scnta.rse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación
en el "Boletín Oficlal del Estado» de esta Resolución.

Se recuerda que las solicitudeS de licencias de importación
pura "Partes y piezas suzltas para fabricación .. pueden PCCSé'l1

turseen cualquier momento, por tener la parte correspondiente
a este cupo la consideración de permanentemente abic·rto.

El pInzo de presentación de las licencias S€l·á de veinte dias,
a partir de la fecha de salida do los ejemplares GA-2.

4. a A las solicitudes se acompañara Certificado del Ministe·
rio de Industria en el Caso de Empr?sasafectadas por el al'·
tÍCulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

S.a En cada solicitud deberim figurar únicamente mercancías
de 'un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.a A las solicitudes .se adjuntará catálogo de la mercancía
a importar.

7,a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación, actualizada y visada por la Climétra Es
pañola de Comercio en el pais de origen, que les acredite como
tales.


